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PROCESO VERBAL  
RADICADO: 68001-40-03-001-2022-00405-00  

Al Despacho del señor Juez informando que se allegó un acto de sustitución a un 
poder. Sírvase proveer. Bucaramanga, 21 de febrero de 2.024. 
 

 
PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 
 

 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 75 del C.G.P., se procede a reconocer 

personería al abogado FREDDY ANTONIO ALVAREZ APOLANIA, identificado con 

la T.P. No. 237.065 del C.S.J, como apoderado judicial sustituto de la parte 

demandante EDUARDO PEDRAZA RINALDY, en la forma y términos en que le fue 

conferida la sustitución. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JFCS IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual 
se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 22 DE FEBRERO DE 2024 
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